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 Acta No. 057 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Jueves 13  de Abril de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES 
(permiso), MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INFORME DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD DE LA 
MUJER CON ENFOQUE DIFERENCIAL Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 

BASADA EN GENERO DESDE EL MININTERIOR DRA CÁTERIN GARZON. 

COORDINA CONCEJAL BERNO LOPEZ. 

4. INVITADOS ESPECIALES 

Dra. SANDRA BRAVO DIRECTORA INVIPASTO 

Dr. CARLOS BASTIDAS SECRETARIO DE GOBIERNO 
Dr. JUAN PABLO MAFLA PERSONERO MUNICIPAL. 

Dr. ORLANDO CHAVEZ SECRETARIO GENERAL 

Dra. LILIANA BURGOS DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Tema: RESPUESTA DERECHO DE PETICION BARRIO LAS PALMAS. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO.  

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INFORME DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD 

DE LA MUJER CON ENFOQUE DIFERENCIAL Y PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO DESDE EL MININTERIOR DRA 
CÁTERIN GARZON. 

        COORDINA CONCEJAL BERNO LOPEZ. 
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EL PRESIDENTE manifiesta, tenemos invitada del ministerio del interior la 

cual ha hondado estudios y experiencias sobre la creación  de la comisión de 

la mujer, el concejal Berno López ha solicitado que demos unos minutos para 

que ella pueda intervenir dentro de la plenaria e informarnos como es el 

funcionamiento de esa comisión de la mujer según el  ministerio del interior. 

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ saluda y manifiesta, los 

concejales que estamos en la comisión de la equidad de la  mujer hemos 

venido adelantando esos procesos buscando esas alternativas, primero de 

darle la  trazabilidad importante que  tiene esta comisión aquí en el concejo 

de Pasto y  a nivel departamental ayer tuvimos la oportunidad de estar  en la 

asamblea del departamento y por supuesto las directrices que se vienen desde 

el gobierno nacional, es un  trabajo arduo estamos  presentando le habíamos 
enviado a los concejales el borrador del reglamento  que  regula esta comisión, 

desde el ministerio del interior fue revisada, nos dieron el aval y el visto bueno 

de que está bien, simplemente estoy esperando la directriz desde la comisión 

para darle  esa respuesta y a someterlo en la asamblea, es un  tema 

fundamental, es un tema importante,  hemos venido trabajando con el doctor 

Serafín, con el doctor Meneses, doctor Criollo, doctor Christyam, doctor Jesús 
Zambrano, en esta comisión  que  es fundamental para buscar  alternativas 

de solución a las problemáticas que aún se siguen presentando  en el municipio 

de Pasto, aún tenemos muchos vacíos, hay muchas situaciones complicadas 

por eso la doctora ha venido hacer una presentación muy puntual, sabemos 

que tiene que viajar a Bogotá, agradecemos la presencia, estamos dispuestos 

a escucharla y trabajar mancomunadamente. 
 

Se concede la palabra a la DRA CATERIN GARZON saluda y agradece la 

invitación. 

Realiza presentación. 
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Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ agradece la visita del 

ministerio, manifiesta, ese acompañamiento no solamente al concejo 

municipal sino a la administración municipal que necesita tanto fortalecer ese 

Mosig, que no ha tenido los resultados que esperamos, tenemos todavía un 

sistema lento, o tenemos presupuesto estamos en unas condiciones 
deplorables  dentro de lo que se debe ejercer como administración pública 

para atender todos los casos de las violencias basadas en género en todos 

estos escenarios, nuestros hospitales; doctora usted nos decía que es  el 

primer escenario donde debemos llegar, todavía no tienen la formación 

muchos de los médicos, enfermeras y administrativos para tener la 

sensibilidad de atender estos casos, aquí tuvimos un problema con la alcaldía 

doctora el año pasado y es precisamente una violencia basada en género, 
nuestras compañeras trans que fueron víctimas precisamente de la violencia 

de la administración municipal y de la policía por no tener protocolos claros 

frente a la atención a las mujeres trans dentro de estos escenarios, por una 

protesta justa, una protesta inicialmente pacífica se convirtió en un escenario 
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de violencia por no conocer los protocolos y de cómo se manejaban estos 

asuntos, sí le agradecería al ministerio que también mandemos estas misivas 

de la urgencia que tenemos de instruir a nuestros funcionarios públicos y a 

nuestras funcionarias públicas porque también este escenario tiene que ver 

con eso, tenemos muchas mujeres que todavía se resisten a escenarios de la 

igualdad, celebrar aparte del ministerio estar aquí, la conmemoración que 
hacen las compañeras en ese acto simbólico de poner los nombres de las 

cientos de mujeres que han sido asesinadas, de los feminicidios que han sido 

cometidos y que no han sido resueltos porque es importante también decir 

que el departamento de Nariño es uno de los más afectados por el tema de 

feminicidios, este departamento en crisis tiene una de las peores tasas de 

embarazos de niñas, niñas, jóvenes menores de 14 años, una tasa altísima de 

embarazos y no hay una política sexual y una protección a nuestras niñas en 
estos escenarios y niños también,  los casos de abusos sexuales en el 

departamento de Nariño son grotescos y parece que de cierta manera en algún 

momento estuviéramos escondiendo porque no se hacen públicos, uno que 

otro  sale a la luz pero de verdad no hacemos seguimiento a esos procesos es 

decir; agradezco que estén aquí pero también no estoy contento con lo que 

está pasando en el país frente a toda esta situación o sea no es un buen 
panorama, no es la mejor de las situaciones en las que podemos estar, hoy 

tenemos que defender precisamente los derechos de los niños, niñas y jóvenes 

y no lo estamos haciendo como se debe, gracias al ministerio, pero sí, 

necesitamos más trabajo de ustedes acá sobre todo dándole esa capacidad 

instalada a la administración municipal, que yo siento que muchas veces no 

está cumpliendo con su deber. 
 

LA DRA. CATHERIN GARZON manifiesta, tomé nota, entonces con el 

mecanismo articulador del orden nacional, tenemos priorizados algunos 

departamentos y en la próxima sesión, dejaré claro la importancia de venir al 

departamento de Nariño y poder atender estas situaciones tan lamentables y 

que de verdad todo el reproche social, que esto pueda tener. 
 

4. INVITADOS ESPECIALES 

Dra. SANDRA BRAVO DIRECTORA INVIPASTO 

Dr. CARLOS BASTIDAS SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dr. JUAN PABLO MAFLA PERSONERO MUNICIPAL. 

Dr. ORLANDO CHAVEZ SECRETARIO GENERAL 

Dra. LILIANA BURGOS DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Tema: RESPUESTA DERECHO DE PETICION BARRIO LAS 

PALMAS. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO.  

 

EL PRESIDENTE manifiesta, el barrio las Palmas ha hecho llegar un derecho 

petición por intermedio de concejal Franky Eraso, el cual se remitió a la 
administración, quiso elevar debate de control a la administración municipal 

está hoy en el momento presta aquí para contestar el derecho petición en 

forma puntual. 

 

Se concede la palabra a la DRA. SANDRA BRAVO DIRECTORA DE 

INVIPASTO saluda y manifiesta, en primera instancia este cuestionario fue 
enviado a la secretaría general y ellos nos remiten a Invipasto por competencia 

teniendo en cuenta que el lote libertador es propiedad de Invipasto, nosotros 

vamos a hacer una contextualización únicamente ya que el cuestionario tiene 

un tema de seguridad que va a determinar y va a responder la secretaría de 
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gobierno  quien  es la encargada de todo este proceso que se ha venido 

adelantando. 

 

Realiza presentación. 

 

 

 
 

 
 

 



 
 

 
  

  16 



 
 

 
  

  17 

 
 

 

 

 

 
 



 
 

 
  

  18 

 
 

 

 

 
 



 
 

 
  

  19 

 
 

 
 

Se concede la palabra al  SUBSECRETARIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD     

saluda y manifiesta, frente a las acciones que se ha realizado en este tema del 

lote de las Palmas, lo que hemos concentrado desde la administración 

municipal y un esfuerzo interinstitucional para tratar de llevar a cabo este 
proceso, quiero contarles lo siguiente y obviamente contestando el 

cuestionario que nos envían, primero este proceso lo apertura la inspección 

segunda en 2020 con el inspector en su momento el doctor Mario Martínez y 

quien le da la orden de policía hasta el 28 de julio del 2020 donde se ordenan 

la restitución del inmueble ocupado, aquí también quiero aclarar que el 

primero de febrero de 2023, la inspección segunda toma posesión la doctora 

Ana María Espinoza cuya entrega de la inspección formalmente en mención, 
se produce el 17 de febrero de 2023 o sea, tenemos nueva inspectora desde 

esa fecha en la inspección segunda, también es importante aclarar y decirles 

de mi posición como subsecretario de justicia y seguridad que los inspectores 

de acuerdo a la ley 1801 del 2016 gozan de autonomía frente al tema policivo 

porque son autoridades de policía, yo soy coordinador y supervisor, ellos son 

los autónomos y la autoridad policiva respectiva para todo tipo de proceso, 
frente al tema del hecho de las Palmas iniciando  la cronología, el inspector de 

la época del doctor Mario ordena el 28 de Julio la orden de policía, se inicia 

una serie de reuniones y se inicia un proceso de llegada para el posible 

lanzamiento con toda la asistencia del ministerio público, personería delegada 

y se deja constancia inclusive de todo el acompañamiento que se hace, en ese 

momento también la solicitud del ministerio público se aplaza la solicitud de 
lanzamiento a solicitud de que la gente solicite una reunión con el señor 
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alcalde, siguiendo con el tema la inspección segunda en ese mismo periodo 

recibe una nueva solicitud de la comunidad de aplazamiento ya presentada 

por la comunidad seguimos en 2020, el 10 de septiembre del 2022 que se 

tenía esta fecha fijada sucede un hecho importante en la ciudad de Bogotá que 

es la muerte del señor Javier Ordóñez  en razón precisamente un lanzamiento 

y llega una serie de protocolos nuevos para hacer este tipo de eventos, sale 
una sentencia que es la sentencia de unificación SU 016 de 2021 donde nos 

habla por ejemplo de requerimientos, de antes del lanzamiento un proceso, 

respecto del debido proceso, notificación a los habitantes del sector y una 

caracterización actualizada durante el lanzamiento respecto al debido proceso, 

minimización del uso de la fuerza, intervención de Icbf y defensoría, garantizar 

un albergue temporal a las víctimas del conflicto armado, ofrecer la oferta 

institucional, asesoría jurídica y presencia todas las autoridades y un después 
de es el mismo respeto al debido proceso, en ese orden de ideas al momento 

se inicia una serie de reuniones y reuniones y caracterizaciones de acciones 

indispensables en unas mesas técnicas que se lleva, de hecho se hace la 

caracterización donde se tienen un principio 354 registros, 119 familias con 

230 personas mayores de edad, en razón al mismo cumplimiento de esta 

sentencia, llegamos a 2020 y 2021 estamos con el tema de pandemia, 
llegamos al 2023 febrero, la secretaría de bienestar social continúa con la 

caracterización establecemos una mesa técnica muy importante, nosotros 

estamos  llegando a este sitio, en esa mesa técnica caracterizamos no 

solamente la población sino que realizamos un tema de oferta institucional 

muy bien segmentado, tenemos con bienestar social y con todo este trabajo 

de esta mesa interinstitucional, una caracterización particular de qué tipo de 
oferta, qué se ha dado y que no se ha dado a las familias que están invadiendo 

este predio, en ese orden ideas empezamos una serie de reuniones, una serie 

de mesas técnicas de reuniones, en este mes y diez días que llevamos acá y 

en razón de mirar la especialidad del proceso y de mirar ese requerimiento tan 

importante que tenemos que hacer porque estamos hablando de más de 200 

familias en el desalojo y teniendo en cuenta que tenemos una nueva inspectora 
segunda la doctora Ana María que ya me había pasado un oficio frente a 

diferentes novedades que se presentó en la inspección, tomamos la decisión 

de revisar otra vez el proceso, cuando nuestra inspectora segunda lo revisa 

encuentra que hay varias falencias, frente al debido proceso, notificaciones 

indebidas, eso cuenta con una reserva, espero me entiendan, no tenemos una 

caracterización particular de los  atenuantes al delito, el 10 de abril la 

inspección segunda mediante el auto 078 decide declarar la nulidad sobre las 
actuaciones de ese proceso, lo que iniciamos es otra vez hacer el reinicio con 

control físico  inició el 6 de marzo, es un tema que nos acude en especial a mí 

que soy nuevo en este cargo y también la doctora que tiene que hacer una 

revisión clara de lo que estamos haciendo y más con un proceso de estos, es 

en cuanto al proceso  en este momento el proceso se declaró la nulidad por la 

inspección segunda que como les digo es autónoma quiero contarles que frente 
a este tema de la nulidad, lo reiniciamos, en cuanto al tema de seguridad que 

yo aquí también quiero ser muy enfático en esto, estamos realizando unas 

serie de acciones  porque tenemos bastante información de que en este sitio 

se están presentando hechos y que se están organizando algún tipo de bandas 

incluso de otros países, como lo dijimos hace un mes que estuvimos aquí 

recién llegados recién inaugurados pidamos nuestra estrategia Pasto seguros 
punto cero hemos incrementado todos los operativos, hemos creado nuevos 

operativos de un plan comuna semanal pasamos a cuatro, creamos los planes 

presencia creamos los escuadrones satélites para los colegios, porque 

detectamos microtráfico en los colegios y en ese tema hemos trabajado 
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bastante en este sector de las Palmas de hecho hace doce días en el operativo 

que hicimos trasladamos 34 personas al centro de protección con dos capturas 

importantes, lo tenemos en la visión, estamos con policía nacional en una 

mesa de trabajo interinstitucional solamente dedicados al tema de las Palmas 

porque sabemos la connotación importante de seguridad que esto hace y que 

es transversalmente referenciado con este invasión al predio, esas son las 
acciones que hemos hecho honorables concejales, dejamos en claro que la 

administración nunca ha querido demorar este proceso por el contrario hemos 

sido garantes pero hemos sido presionadores de que esto funcione y desde el 

mes y 10 días que llevamos en esto, yo creo que hemos le hemos metido el 

acelerador, pero como les estoy diciendo no me puedo saltar la Constitución y 

la ley y mucho menos la autoridad en periodos en nuestros inspectores de 

policía y si hay un mal debido proceso por muchas ganas y por mucha 
injerencia y por mucha celeridad, tengo que respetar este debido proceso, ¿Por 

qué sale esto? me paso un informe el inspector  diciéndome tengo una serie 

de novedades en la inspección segunda inmediatamente y viendo  el 

comprometimiento institucional aquí esta personería con nosotros que hemos 

tenido frente a este proceso las mesas técnicas juiciosas, el último hecho 

quiero contarles que la defensoría nos solicitó también aplazamiento de 
lanzamiento de fechas para esto, en razón de que el Cesmag estaba haciendo 

una intervención académica de caracterización y hemos sido tan garantes que 

dijimos bueno miremos cómo está su caracterización con el Cesmag y miremos 

también, cómo está el tema con bienestar social para ser muy puntuales. Yo 

quiero que entendamos que un desalojo 250 familias muy complejo, 

empezando porque también tenemos fenómenos delincuenciales en este 
sector, entonces a la par estamos dándole con seguridad trabajando en una 

mesa exclusiva para el sector con policía, tenemos incluso temas de 

contrainteligencia en este sitio pero como les digo desde mi desde mi potestad 

como secretario de justicia y seguridad y respetando la autoridad policiva de 

nuestro inspectora segunda se declaran la nulidad y otra vez tenemos que 

hacer las cosas al derecho, como tenía que hacerse. 
 

Se concede la palabra al concejal invitante FRANKY ERASO saluda y 

manifiesta, este no es un tema fácil, el tema de  desalojo es el tema de 

seguridad que esto ha generado,  es crónica de una invasión anunciada, eso 

ya lo sabíamos, ya se había anunciado, ya lo habían manifestado algunos 

concejales, ya lo habíamos anunciado aquí en el concejo municipal de Pasto 

desde la administración anterior frente al tema de un proyecto de acuerdo que 
se había suscitado aquí que se aprobó en primero y segundo debate que tuvo 

algunas situaciones en el tribunal pero a raíz de eso quisieron conformar una 

nueva asociación para intentar de que sea incluido en el perímetro urbano para 

desarrollar este proyecto de vivienda,  esta es una invasión, me preocupa a 

mí el derecho a la vida de esas personas que invadieron por cuanto en temas 

de gestión de riesgos un lote que no cumple las condiciones técnicas  para 
edificar por  tema de remoción y masa mayor de 45 grados y la preocupación 

frente al cuestionario  que presentan los usuarios por derecho de petición que 

hoy le damos cumplimiento a dar respuesta a ese derecho de petición, por 

favor, que nos dejen copia de los documentos para hacerles llegar a los 

usuarios que por temas de seguridad también han pedido reservas porque ha 

habido amenazas para líderes comunitarios del sector frente a la múltiples 
situaciones que usted está mencionando, nosotros muy respetuosos del debido 

proceso y así ha sido el talante del concejo municipal de Pasto de respetar el 

debido proceso, quiero solicitar antes que se llame a lista, es un tema de 
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impacto por la ciudad, la comuna 6 no es un tema aislado, un tema de 

seguridad y me parece falta respeto  los compañeros que no nos acompañan. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  cuando se quiere opinar hay  diferentes  

opiniones pero cuando nos están brindando la información de primera mano 

no estamos los concejales y desde la mesa directiva llamar la atención de los 
honorables concejales para que por favor, cuando se estén tratando esos 

temas estén aquí presentes. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES 

(permiso), MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER 
MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, este tema ya 
fue anunciado desde la administración pasada y lo que venía pasando con la 

administración y la verdad tiene que decir que la apatía de la administración 

anterior frente a este tema, cuando empezaron 14 personas pasaron a 38 y 

hoy estamos hablando más de 200 familias, eso han afectado en algunas 

medidas del sector y sabemos de la creación de bandas que se están 

articulando en el sector y obviamente los múltiples situaciones que los 
ciudadanos del sector los líderes comunitarios están preocupados, no podemos 

generalizar, no sé de pronto hay que darle claridad a la opinión pública que no 

es el barrio las Palmas, es un lote ubicado en el barrio las Palmas que eso 

puede dar algún tipo de confusión y ante algún tipo de malestar, 

aproximadamente es de dos hectáreas, hace parte de Invipasto pero hoy lo 

que queremos es lo que le preocupa a la gente y es el tema de seguridad, en 

eso tenemos que enfocarnos, hoy con eso, damos cumplimiento al derecho de 
petición el cual habían prestado algunos ciudadanos para que por favor, nos 

dejen la documentación correspondiente y hacerle traslado a cada uno de los 

usuarios y los concejales que quiere estar aquí responder y obviamente 

atender la preocupación de los habitantes de la comuna seis, y no seremos 

nosotros quién pretenda interrumpir o violentar el debido proceso y 

obviamente el tema de seguridad y reserva. 
 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ  manifiesta,  es un tema que 

lo habíamos venido hablando desde el inicio precisamente desde la 

administración pasada y al igual que la administración presente, nosotros 

habíamos sido incisivos en esa problemática, lastimosamente no se acercó a 

tiempo eso es lo que preocupa porque en principio era muy reducido la 
población y hubiese sido más efectivo y no generara esta controversia que 

está presentando hoy en este sector, es un tema complejo, es un tema muy 

complicado de hecho nosotros hemos estado un poco apartados por la 

situación tan compleja que se vive en este espacio, nosotros habíamos sido 
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incisivos en buscar alternativas de solución a las personas que realmente lo 

requerían porque hablábamos con la doctora Sandra eso se convirtió después 

en un negocio, muchas personas estaban vendiendo los lotes y se convirtió en 

un negocio, nosotros lo denunciamos en su momento, recibimos amenazas 

porque nosotros hicimos esas denuncias porque era realmente injusto que 

esas personas se aprovecharan de la necesidad de las personas que realmente 
necesitaban para que ellos vendieran esos lotes y obviamente nosotros 

siempre hemos defendido a la clase vulnerable a la clase humilde pero dentro 

de unas condiciones como deben de ser y que otras personas no saquen tajada 

de una situación que se estaba presentando, lastimosamente me parece que 

en esto se demoraron, se tardaron en tomar unas medidas a tiempo, dejamos 

pasar los meses, vino la pandemia, muchas cosas, hoy  son muchas más 

familias y hoy eso va a generar un caos, precisamente cuando usted vaya a 
hacer ese desalojo, eso es lo que nosotros estábamos previniendo en el 

momento, nosotros hablamos con el doctor Carlos Bastidas, dijimos mire por 

qué no atiende inmediato este tema, es el momento indicado para tomar estas 

medidas y cercar este problema, hoy ya hemos dejado pasar el tiempo y sé 

que ya después del tiempo tiene que haber un debido proceso, pero eso va a 

generar un traumatismo y va a generar unos choques sobre todo en el sector 
y yo sé que hay personas que tienen conflictos con la justicia, tienen problemas 

con la misma comunidad y que va a generar un choque mucho más grande, si 

tienen que ser muy claros, porque si dejamos pasar mucho más todavía este 

problema y si seguimos con ese espacio que usted nos han dado a conocer del 

debido proceso, créame que va a tardar muchos más meses y no sé si alcance 

esta administración hacer ese desalojo, ahí me preocupas eso porque va a 
dejar a otra administración porque cómo van los tiempos no les va a alcanzar, 

eso sí es preocupante, entonces generamos expectativas algunas personas, 

pero también le damos el chance a esas personas vividoras que hagan su 

negocio, yo creo que tenemos que ser muy contundentes en ese proceso 

porque realmente preocupa a futuro lo que pueda pasar.  

 
 

 

Se concede la palabra al concejal  RAMIRO LOPEZ saluda y manifiesta, lo veo 

complicado sobre esta invasión del mirador que está junto al barrio la Palma 

hay que aclarar, por eso le dije al concejal Franky que no es barrio la Palma, 

yo habito en la comuna 6, complicado porque sinceramente quien tiene toda 

la culpa es la administración por no actuar inmediatamente para que la gente 
no esté más invadiendo, hay personas que tienen vivienda y tienen lotes ahí,   

le pediría al señor alcalde que él con Invipasto  le solucionen las problemáticas 

a ellos, que no los vayan a atropellar porque hay adultos mayores, niños pero 

que le solucionen esa problemática, pero no los van a sacar así por así, para 

qué la administración hacen  que ellos cojan esa invasión, decirle a la 

administración de que se les dé una solución pero a las personas que en verdad 
necesitan, porque hay personas que negociaron lotes ahí y no mentirle a la 

comunidad que las van a dejar, por eso subsecretario de gobierno quiero que 

usted diga sí va  haber soluciones para ellos o no va a haber,  para qué les 

van a mentir a la gente, sé que hay un desalojo que van hacer atropellado, 

gente y gente que ya es de aquí y ellos no van a salir así por así, tienen que 

darles solución,  la culpa de la administración por qué dejaron tanto tiempo 
que estén ellos ahí. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ saluda y manifiesta, 

como decía la doctora Sandra este no es un problema que se generó hoy ni en 
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pandemia sino es  un  problema que vine de antes de pandemia quiere decir 

que llevamos en este problema casi 4 años 5 años, en los problemas son como 

las enfermedades y tienen diferentes estadios y momentos en los que usted 

tiene que buscar una solución, cuando el problema inició con las primeras 

familias, en ese momento debió actuarse rápidamente por parte de la 

secretaría de gobierno y hacer un desalojo e impedir que se haga la invasión, 
ese era el momento que iba a tener menor impacto social, menor problema y 

se lo podía hacer, pero después de cinco años de problema ya las soluciones 

no pueden ser las mismas, entonces darle como se dice ese chicharrón a la 

inspección, lo pone en riesgo, si nos vamos a lo legal, tendrá que decir 

genérese el desalojo y ejecútese esa orden y entonces se la pasarán 

seguramente al secretario de gobierno y el secretario de gobierno tendrá que 

decir bueno vamos con policía y vamos a hacer un desalojo, lo que genera un 
problema social incalculable, el tema, si bien tendrá que seguir el trámite en 

la inspección no podemos esperar ya en este momento que sea la inspectora, 

la que falle y de esa instrucción, hoy así como pasó hace algunos años aquí 

con las pirámides, cuando la administración no actúa, le genera una 

presunción de legalidad a la gente, entonces si a mí me están vendiendo un 

lote y me dicen que ese lote es de Invipasto y me lo están ofreciendo y la 
autoridad no actúa, yo creo que no están haciendo nada, presumo que es legal  

y ahí es donde terminan engañando a la gente, aquí muchas personas veían 

la cola del DRF y veía tránsito organizándola y a la policía arrinconándolos eso 

genera legalidad o presunción de legalidad en la gente, 5 años después 

tenemos ya construcciones, unas en mejor o peor estado, tenemos también la 

llegada de muchas más familias que al ver que esto se estaba permitiendo 
llegaron, de tal forma que hoy la administración tendrá que buscar alternativas 

porque fue por culpa también de la administración de la lentitud en los 

procesos que se generó ese problema, hoy ya no es viable una acción policiva, 

simplemente de llegar ahí con un escuadrón y desalojar a toda la comunidad 

que está ahí, hoy la responsabilidad le sigue siendo propia a la administración, 

a mí lo que más me preocupa es el hecho, por ejemplo, esta mañana hubo 
temblor, el sitio según lo manifestó aquí la unidad de gestión del riesgo es un 

sitio de relleno, lo que puede generar que colapse en cualquier momento y si 

pasa eso y conociendo siendo advertidos de que ese es un terreno de relleno 

no se toma acciones, si se generan víctimas ahí, será culpa de la 

administración y por eso es un poco este debate es como para llamar 

nuevamente la atención y decir ojo, si nos quedamos esperando los términos 

y nos quedamos esperando solamente que falle la inspección y las inspecciones 
a veces se demoran por los tiempos jurídicos, todos los trámites legales que 

se pueden generar en retrasar una decisión, eso no quiere decir que la 

responsabilidad no sigue siendo de la administración,  es importante que le 

corramos al tema, creo que ya tienen hecho un censo de la población, una 

caracterización de la población, entonces hay que definir qué acciones, se van 

a tomar si bien por parte de la secretaría de gobierno o del Invipasto o 
bienestar social o qué entidades de la administración o externas a la 

administración como el Icbf van a participar en esas soluciones, pero cada día 

las administraciones tienen unas granadas y entonces las van cuidando así y 

a veces dicen ya no me explotó a mí tome se la dejo al otro que le exploten 

tarde o temprano explotan y eso es lo que nosotros tenemos que llamar la 

atención desde el concejo y por eso la invitación porque el concejo no tiene la 
competencia para tomar las decisiones, nosotros simplemente llamamos a los 

funcionarios, les hacemos las advertencias correspondientes, acompañamos a 

la comunidad pero la decisión la tiene que tomar la administración, yo sí vuelvo 

a insistir como lo hicimos en su momento cuando se empezó este problema a 
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que la administración debe actuar de forma diligente y que el estado de la 

situación de hoy es diferente a la de hace 5 años, hoy no puede ser solamente 

una acción policiva de desalojo, sino que tiene que ser una acción de tema 

humanitario con acompañamiento Icbf, con acompañamiento de bienestar 

social y con acompañamiento de otras, que planteen soluciones a la comunidad 

que hoy está instalada en ese sector y que por esa misma demora, permitieron 
que se instale,  el llamado desde el concejo es  que no dejen que ese problema 

siga creciendo, siga agrandándose y que vaya pasando el tiempo, porque a 

medida que más tiempo se demoren en tomar decisiones la solución va hacer 

mucho más complicada y costosa.  

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la administración está actuando en debida 

manera garantizando el debido proceso que siempre hemos profesado aquí 
debe garantizársela a todos los ciudadanos y por supuesto más aún a los 

vividores dijo también un concejal aquí, no  tienen el derecho y si ese derecho 

del debido proceso no se garantiza de manera mucho más rápida, obtienen 

lucro, entonces hoy el camino más corto para solucionar el problema fue 

precisamente el que se tomó, garantizar ese proceso para que el día de 

mañana esa granada, como dice el doctor Núñez no explote de manera 
favorable para esas personas que están haciendo mal  ocupación de espacio, 

hoy  quiero resaltar el trabajo juicioso que se está haciendo con la parte de la 

secretaría de gobierno para garantizar esa granada no se estalle a favor de las 

personas que están causando ese daño, causando ese malestar, dentro de la 

comunidad. 

 
Se concede la palabra al DR. AUGUSTO PEÑARANDA SUBSECRETARIO DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD manifiesta, dando respuesta  a las inquietudes, 

como siempre todos los llamamientos, requerimientos del honorable concejo 

para la secretaría de gobierno y para la administración municipal son más que 

bien recibidos, nosotros hemos sido muy categóricos en esto ya tenemos plan 

de acción, creamos mesas técnicas y aquí está el ministerio público que no me 
deja mentir, mesas técnicas con delegados con programas claros y políticas 

públicas claras, tenemos caracterizaciones puntuales, yo les puedo decir 

cuántos discapacitados, cuántos afrodescendientes, cuántos desplazados pero 

también cuántos tienen viviendo, cuántos han tenido temas, cuántos son de 

familias en acción, todo lo tenemos pero yo también quiero pedirles el favor a 

ustedes y entiendo y seré muy acorde  doctor Núñez a lo que usted nos hace 

el llamamiento, doctor Franky a darle celeridad a este proceso pero también 
quiero que me entiendan que hay una sentencia que nos obliga a cumplir un 

debido proceso, como decía como decía nuestro presidente lanzamos la 

granada y vamos y desalojamos a lo loco y  nos saltamos ese pedacito y 

tenemos aquí un problema mayor, nosotros le vamos a meter toda la celeridad 

ya control físico hizo la visita, ya reiniciamos el proceso otra vez como tenía 

que ser ya estamos mirando las acciones que vamos a tomar frente a lo que 
no se hizo, no somos como conocedores de acciones que haya hecho la 

administración anterior, no las conocemos, radicamos doctor el derecho 

petición ya está radicado, entonces vamos a continuar pero mientras el 

proceso sigue su turno con la celeridad que le queremos meter, que como les 

digo, hemos sido categóricos desde que llegamos con el tema de celeridad en 

las cosas al mismo tiempo tenemos que hacer el tema de seguridad, es muy 
importante haciendo caso al llamado al doctor Franky y por eso creamos esa 

mesita solamente con policías y Sijin para hablar este tema porque se nos 

puede crecer el enano en ese sector en temas de seguridad, entonces ese es 

nuestro compromiso, les repito desde la administración somos totalmente 
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receptivos al llamamiento, pero también dejamos en claro que le hemos 

metido en la celeridad y que no es un tema de que la administración no quiera 

hacer el desalojo de este sector, por el contrario, por eso mismo es que 

pusimos a la  inspectora, que venga revisemos este tema, miremos cómo está; 

estoy lanzando fechas desde que llegué y aquí está nuestra delegada de la 

personería que no me deja mentir desde la primera reunión, estoy diciendo 
fecha de desalojo, no que solicita este, solicita este otro, que solicita un 

defensoría de comunidad, etcétera, pero no me puedo saltar el debido proceso 

en ese orden de ideas nuestro comprometimiento es darle toda la celeridad a 

todo el proceso y como siempre, esperar salir de esta granada que buena la 

palabra que dice nuestro concejal y que la lancemos bien y que hagamos un 

buen proceso y que sea algo como debe  hacerse. 

 
Se concede la palabra a la DRA. NATALIA DE PERSONERIA saluda y 

manifiesta, la personería municipal hace presencia a través de su delegada 

para bienes municipales con el fin de dar una respuesta clara, concreta y de 

fondo respecto a cierta cuestionario que nos remitieron los cual voy a 

responder ciertos interrogantes que le corresponde a la personería los cuales 

son: infórmese por qué motivo en la audiencia del 28 de julio del 2020 se 
ordenó por parte de la personería municipal conceder un mes de plazo para la 

entrega del predio ubicado en el barrio la Palmas lo cual conlleva que el 

número de personas moradoras se incrementara; para dar respuesta a este 

derecho de petición es necesario tener en cuenta que la personería municipal 

como agente del ministerio público actúa en estos procesos de tres diferentes 

maneras, primero nosotros como tal tenemos que velar y verificar que se 
cumpla el debido proceso de acuerdo a los lineamientos jurisprudenciales y 

constitucionales,  segundo garantes de los derechos fundamentales de quienes 

van hacer desalojados para que se los incluya en un programa de vivienda y 

se les dé una oferta institucional eficiente y tercero debemos de velar por la 

protección de ese bien inmueble para que se recupere y se creen las medidas 

necesarias para que no se vuelvan a crear  tales invasiones en este sentido el 
personero delegado que cursaba en ese periodo brindo acompañamiento a 

dicha diligencia, verificó en el lugar que ocupaban se encontraban personas 

sujetas de especial protección madres cabeza de familia, niños, niñas, 

adolescentes, adultos mayores así como también se presentaba por parte de 

la administración municipal, no existía una oferta institucional eficiente para 

proteger los derechos fundamentales de estas personas, en este sentido el 

personero delegado solicitó al inspector segundo el doctor Mario en ese tiempo 
que ocupaba el cargo que se suspendiera la diligencia con el fin de que la 

administración creara unos  proyectos de vivienda para que ellos pudieran ser 

incluidos, en este sentido el inspector atendió el requerimiento de la personería 

y fue él quien suspendió la diligencia, cabe manifestar que la personería 

municipal es un ente de control que controla y vigila a la administración 

municipal, pero ello no quiere decir que nosotros coadministramos o nos 
entrometemos en las decisiones de la gestión administrativa, toda vez que la 

administración es quien toma sus decisiones y más en este asunto, respecto 

al segundo interrogante el cual me voy a permitir dar lectura, tenemos 

conocimiento que en una reunión celebrada con posterioridad al mes de 

septiembre del año 2020 en el que se reunieron representantes de la 

defensoría del pueblo y el Icbf con el fin de crear las estrategias que eviten la 
vulneración de derechos de las ocupantes ilegales planeando en coordinación 

con el ministerio público la realización del informe de caracterización para los 

meses de noviembre y diciembre de 2020 teniendo en cuenta, lo enunciado 

anteriormente infórmese qué tipo de acciones adelanta la personería municipal 
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de Pasto frente a la omisión que estas entidades de presentar este informe 

con lo cual se ha incrementado en más del 50 % en número de personas y 

personas que vienen ocupando de manera ilegal este predio. Para dar 

respuesta a este interrogante es necesario tener en cuenta dos puntos 

fundamentales, la personería municipal no estuvo presente en la reunión que 

manifiestan del 20 de septiembre en la cual no podemos informar las 
estrategias que se crearon para no vulnerar a los ocupantes ilegales, el 

segundo punto la personería municipal  de acuerdo al artículo 168 de la ley 

136 de 1994 ejerce control a las entidades municipales de orden municipal 

más no a la defensoría del pueblo, ni el instituto colombiano de bienestar 

familiar, quién lo adelante es la procuraduría regional sin embargo, la 

personería tiene aperturada una acción preventiva a la cual le hace 

seguimiento y envía distintos requerimientos a la administración municipal, a 
la subsecretaría de justicia y seguridad para que adelante las acciones 

correspondientes, se recupere el predio, se haga el informe de caracterización 

y se le brinden a las personas que están ocupando este predio ilegalmente una 

oferta institucional de vivienda eficiente para que se proteja también los 

derechos de las personas que están ocupando este predio ilegalmente, desde 

el año 2021 hemos venido remitiendo diferentes requerimientos para que se 
haga esta caracterización, la cual se inició hacer en diciembre del 2022 por 

parte de profesionales de bienestar social, acompañamiento del Icbf, 

defensoría del pueblo, personería municipal, nosotros como personería hemos 

estado instando y hemos asistido a las diferentes mesas de trabajo que se han 

realizado con el fin de crear un plan de acción para la recuperación de este 

predio. 
 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, quería 

preguntarle a la doctora Sandra cuando nosotros hablamos de que se pueden 

generar alternativas de vivienda, ahí es donde ese mensaje le llega a la gente 

y la gente dice listo entonces si nos van a dar alternativa de vivienda, yo me 

quedo aquí porque voy a salir con casa y nosotros tenemos que ser claro, las 
condiciones para que una persona acceda vivienda están reglamentadas, ojalá 

un alcalde pudiera decir le doy una casa a usted, les doy casa a todos y 

sacamos con recursos de presupuesto y les damos vivienda pero eso no se 

puede, el mismo barrio la cruz que queda ahí cerca al barrio Las Palmas cerca 

de la invasión fue una invasión que nació más o menos así y que duró muchos 

años y siempre había esa promesa de que se les iba a dar vivienda y nunca se 

les dio, las viviendas que se construyeron en el sector del barrio la cruz fue 
por iniciativa privada dirigida por la universidad Cesmag por la comunidad de 

los sacerdotes de esa congregación, cuando nosotros hablamos en diferentes 

escenarios de que se está estudiando la posibilidad de generar vivienda, ahí 

es donde le estamos dando a la gente la posibilidad de decir bueno, si va a 

haber una alternativa vivienda yo me quedo, yo sí quisiera que seamos claros 

en ese aspecto y le digamos a la gente si realmente hay un proyecto de 
vivienda que se puede adelantar ahí o la posibilidad es cero para no generar 

esas falsas expectativas.  

 

LA DRA. NATALIA DE PERSONERIA manifiesta, es muy pertinente la 

pregunta porque venimos ahorita en una construcción de un nuevo plan de 

desarrollo nacional, las entidades territoriales no tenemos la capacidad 
financiera para generar proyectos de vivienda gratuita,  soy muy práctica en 

informar a la comunidad, el presupuesto de Invipasto está alrededor de los 

$3.500 millones de pesos a 153 millones que cuesta en este momento un 

apartamento de interés social que es la única oferta que hay en el municipio, 
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alcanzamos atender con todo el presupuesto a casi 15 familias y el déficit de 

vivienda que estamos nosotros manejando en el instituto son más de 8.000 

familias en Pasto que no tienen vivienda ahora sumémosle las 35.000 familias 

que tienen vivienda pero lo tienen en mal estado, la capacidad económica del 

municipio no da para atender casos como estos, segundo hemos sido muy 

reiterativos, hay pleno conocimiento en esta corporación tenemos asociaciones 
de vivienda que llevan más de 30 años ahorrando generando unos procesos 

comunitarios para lograr una vivienda digna con ayuda no regalada porque el 

proceso de vivienda gratuita lastimosamente ya se terminó y cuando 

revisamos el plan de desarrollo del ministerio de vivienda en el capítulo del 

ministerio de vivienda, no hay ningún programa de proyecto para vivienda 

gratuita, semillero de propietarios que era una oportunidad para que le 

subsidien el arrendamiento mientras se generaba un ahorro programado 
también se terminó, lo único que tenemos en oferta en este momento por 

parte del gobierno nacional que es quien tiene la capacidad es mi casa ya, que 

genera un porcentaje de la cuota inicial pero si no hay recursos de la familia 

es imposible, en ese orden de ideas también hay que cumplir unos requisitos, 

los que están reglamentados en el decreto 1077 y ahorita en la modificación 

del 490 que  salió este 4 de abril, primero tienen que estar sisbenizados, hay 
una caracterización muy juiciosa que hicieron desde la defensoría del pueblo 

con la Universidad del Cesmag que ahorita les va a comentar el compañero 

donde ya nos aparecieron familias que tienen vivienda, que han recibido 

subsidio familiar de vivienda, personas que tienen una estabilidad laboral, o 

sea que reciben por lo menos un salario mínimo y que tienen prestaciones 

sociales, personas que ya fueron atendidos por programas sociales de la 
alcaldía como los de bienestar social que tenemos familias en acción, adulto 

mayor, bien nacer, hay esa caracterización que hablaban desde la secretaría 

de gobierno está muy bien organizada, muy bien fundamentada y va a permitir 

que se brinde un canal a las familias que no tienen ninguna atención a que 

conozcan los procesos que hay de vivienda y que puedan generar unos 

procesos pero no una participación en el lote y vuelvo y repito en el sector del 
lote donde está ubicada la invasión hay más de 5.000 metros cuadrados que 

están afectados por fenómeno de remoción en masa, en términos prácticos es 

un terreno inestable como usted muy bien lo decía ese sector,  y la voz 

coloquial de las familias es, aquí nunca ha pasado nada, entonces si yo lo 

tengo arborizado, las raíces van a generar una estabilidad del terreno cuando 

yo empiezo a hacer los cortes necesarios para generar construcción de 

vivienda empieza a quitarle esa forma que tiene la pendiente que es una forma 
triangular que le genera esa estabilidad, cuando yo empiezo a cortar esa forma 

triangular técnicamente empiezo a quitarle esa estabilidad que me genera 

precisamente la misma pendiente y se puede generar adicionalmente el peso 

de la construcción genere ese deslizamiento,  nosotros hemos socializado y es 

de conocimiento público a través de comunicados de prensa, redes sociales y 

todos los mecanismos que tiene la administración municipal de advertir que 
lote, el sector donde están no es apto para la construcción, segundo que no 

está en venta y tercero que no pueden ejercer ningún derecho porque como 

es un lote público, no se puede ejercer la sana posesión, no van a adquirir 

ningún derecho al pensar de que generan algún tipo de recurso y el 

llamamiento que se le ha hecho a la comunidad es que no se deja engañar que 

más bien esa plata que le están quitando allá la utilice para generar sus 
procesos de vivienda con los programas que ofrece tanto el gobierno nacional 

como Invipasto.  
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EL PRESIDENTE manifiesta, creo que la pregunta es muy puntual y a la 

personería y a las entidades encargadas que a veces los procesos se adelantan 

de una debida manera pero se atraviesan  las personas que cometen error,  
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que no podemos y decirle mentirle a la gente que se le va a dar casa, hoy está 

claro, no hay un programa nacional, que lo garantice, no lo hay, un plan de 

desarrollo nacional que no está garantizando viviendas gratuitas, entonces hoy 

personería había suspendido la  diligencia en su momento con el argumento 

de que hasta que la administración programe, hoy queda claro, en este concejo 

con la información que nos dan que no va a haber eso, las personas que están 
ubicadas en ese sector tiene que tener claro que no va a existir esa expectativa 

de que se les va a dar casa, que la información se le dé clara a la gente no por 

el ánimo de ganarse un aplauso tratar de convencer porque esa bola de nieve 

va generando ese problema, me contaba  el concejal Berno 12 personas y 

ahora no sé cuántas ya van pero esa expectativa de generar casa y si seguimos 

generándolo desde la administración esa información inexacta van a llegar a 

ser 100 o 200 personas y se acrecentaría el problema. 
Agradecerles a los funcionarios que estuvieron aquí en el concejo creo que el 

derecho de petición ha sido contestado de forma clara para que los ciudadanos 

tengan información de primera mano desde el concejo desde la administración 

municipal. 

 

Se concede la palabra al SR. CARLOS EFRAIN PEREZ REVELO 
FUNCIONARIO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO REGIONAL DE NARIÑO 

ADSCRITO AL ÁREA DE ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS DELEGADO PARA 

LA PREVENCIÓN LA CONFLICTIVIDAD EN REPRESENTACIÓN DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO  manifiesta, teniendo en cuenta que este asunto ha 

sido dado a conocer desde el año anterior donde se hace algunas asistencias 

por parte de la defensoría del pueblo y dando respuesta al concejo municipal 
de Pasto concerniente a dos interrogantes, el primero es que nos manifiesta 

que la defensoría del pueblo en articulación con el Instituto colombiano de 

bienestar familiar han intervenido para la realización de una caracterización 

en el año 2020 y consecuentemente una segunda pregunta que va en el mismo 

orden de manifestar ¿Por qué la defensoría del pueblo y el Instituto colombiano 

de bienestar familiar solicitan una nueva caracterización a sabiendas que el 
municipio de Pasto en el año anterior mes de diciembre ya realizó una 

caracterización? la respuesta  las voy a dar muy claras, muy precisas, en 

primer lugar son unas preguntas que seguramente como usted lo mencionaba, 

señor presidente no hay claridad  en las preguntas, en el sentido de que no se 

ajustan a la realidad, defensoría del pueblo nunca se ha reunido con bienestar 

familiar, desconozco en los sistemas de información visión web, orfeo y 

trazabilidad de la defensoría del pueblo, no encontramos un registro donde 
algún funcionario diferente a mi persona haya tenido ese encuentro con 

bienestar familiar para la realización de una caracterización, seguidamente ha 

solicitado otra caracterización alterna la que cuenta con el municipio y menos 

no hemos tenido, soy la persona que soy a cargo de este proceso, no se ha 

solicitado y nunca nos hemos reunido con el Instituto colombiano de bienestar 

familiar sin embargo, es importante manifestar que la defensoría del pueblo a 
través de una solicitudes por parte de los representantes de esta comunidad 

los cuales se determinan como en el lote las Palmas, ya le tiene nombre el 

mirador de Dios, han solicitado la intervención de la defensoría del pueblo, 

hemos estudiado el asunto, hemos hecho el balance jurídico y el estudio del 

caso teniendo algunas consideraciones que son bien importantes, primero es 

el reconocimiento sobre un proceso administrativo de desalojo donde la 
defensoría del pueblo en ningún momento está actuando o en desacuerdo con 

ese proceso, ¿por qué? Porque no es dable oponernos a un proceso 

administrativo de la administración municipal, dentro de ese proceso 

administrativo cabe en el tema de la garantía de los derechos fundamentales 
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entre ellos, el debido proceso hacer la revisión respectiva dentro del trámite 

administrativo en este caso, el debido proceso ese debido proceso tiene que 

conjugarse dentro de los términos legales a su violación nos encontramos 

frente a una vulneración de derechos donde la defensoría del pueblo está 

facultada para asistir a esta comunidad, eso dentro del término administrativo 

y dentro del término de derechos fundamentales que les cobija a una población 
también hemos intervenido y hemos hecho el análisis del caso, se ha hecho 

visitas de campo, en el año anterior se trabajó conjuntamente con la 

Universidad del Cesmag donde ellos con las representantes de la comunidad 

solicitaron el acompañamiento para una caracterización a petición de estas 

personas de la representante, ellos tienen una junta, la junta se acerca a la 

defensoría y refiere que se haga una caracterización donde esa caracterización 

efectivamente se la programa desde el mes de noviembre, pero es la 
Universidad del Cesmag quien la realiza con el acompañamiento de la 

defensoría del pueblo, defensoría del pueblo en aras de darle una 

transparencia a  este a esta realización de la caracterización invita alcaldía 

municipal, Invipasto, personería municipal, procuraduría provincial y regional 

instituto colombiano de bienestar familiar, policía nacional y demás entidades 

que hacen parte de este proceso, nosotros estuvimos en la toma de esa 
caracterización porque era una petición de la comunidad y dentro de la 

actividad académica que ejerce la Universidad del Cesmag, que tiene un 

componente jurídico para asistir en el tema de vulneración de derechos 

humanos, la defensoría del pueblo ha solicitado, teniendo en cuenta unos 

referentes constitucionales corte constitucional algunos conceptos del concejo 

de estado para el tema del desalojo solicitando la garantía de estas personas 
dentro del proceso de desalojo, el primero administrativo la no violación al 

debido proceso y segundo nos encontramos donde unas familias están 

acentuadas en un lote de una manera ilegal pero no podemos desconocer bajo 

ningún punto el tema de los derechos fundamentales que a ellos les cobijan, 

nos hemos encontrado que allí viven familias, padres cabezas de familia 

sujetos de protección especial como son madres cabezas de familia, adultos 
mayores, personas en condición de discapacidad, por ahí nos encontramos 

personas que están viviendo en unos estados de salud muy deplorables donde 

están apegados a una máscara de oxígeno, niños, niñas y personas con otro 

tipo de discapacidades, que nos hemos dado cuenta, la defensoría del pueblo 

ha sido muy juiciosa junto con personería municipal en el sentido de revisar a 

estas personas a estos hogares revisar y cerciorarse de la situación familiar 

económica en las que viven solicitando a la administración municipal la 
observancia a esos derechos entre ellos un plan de contingencia que les 

permita en el momento del desalojo, la garantía, por ejemplo defensoría del 

pueblo voy a ser como más específico y más práctico, hay una persona creo 

que está entre los 85 años adelante que está pegada a una máscara de 

oxígeno, cómo nosotros solicitamos o aprobamos que esta persona sea sacada 

de su vivienda, hay personas en condición de discapacidad, hay niños, niñas 
donde se registran que no tienen un poder económico  para ellos optar por 

una unidad de vivienda o salir, como nosotros podemos permitir que estas 

personas salgan de ese lote donde se encuentran sin la observancia a sus 

derechos fundamentales, tenemos la carta política del de 1991 donde en uno 

de sus principios nos habla el tema de la dignidad humana, luego los 

estándares de ley de norma, derechos fundamentales, entonces dentro de 
esos preceptos la defensoría del pueblo lo que solicita es, se les garantice unos 

procesos de reubicación, entre ellos la corte constitucional ha manifestado que 

se pueden establecer como medidas mediáticas una reubicaciones temporales 

imagino que tiene que ser con el tema de unos arriendos y al último la solución 
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efectiva a una de las unidades de vivienda, eso es lo que ha manifestado la 

corte, nosotros sabemos también la situación del tema económico y de la parte 

presupuestal de las administraciones municipales, no solamente aquí en Pasto 

o en Nariño sino en Colombia, la dificultad que tiene una administración para 

responder a una demanda que es muy alta cuando a veces la oferta es mínima 

y como en el caso actual, desde el gobierno nacional no se prefigura y también 
lo manifestaba la administración municipal no hay la posibilidad de una 

vivienda para esas personas, nosotros estamos a la postre de solicitarle a la 

administración municipal que si hay esos procesos de reubicación se les dé 

una salida, no se puede sacar a unas personas que van a quedar en 

indefensión, igual están en detención con una serie de derechos que son bien 

importantes que uno los ha analizado porque yo he estado ahí en terreno, hay 

personas, por ejemplo tienen un techo pero las situaciones de alimentación es 
deplorables, hay personas que comen una vez en el día, el tema de la 

organización de sus casas en la cocina han organizado una especie de  una 

alacena, a lado queda una letrina, hay unas condiciones bien difíciles, yo 

pienso si estas personas tuvieran dónde ir, seguramente no estarían a merced  

de las inclemencias por el tema de sus necesidades y también las inclemencias 

del tiempo, entonces es un asunto bien complejo, que defensoría del pueblo 
reconoce mucho la debilidad del estado, la parte de la estructura del estado 

mismo para responder pero también el tema de derechos fundamentales de 

las personas. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, hay un tema muy importante y  yo 

quiero preguntarle al delegado de la defensoría del pueblo,  a veces la 
defensoría o algunas otras entidades creen que para proteger los derechos de 

las personas uno debe ponerse supuestamente del lado de ellos y “en contra 

de las administraciones”,  el principal derecho que ustedes tienen que proteger 

y velar es el derecho a la vida y ahí se está poniendo en riesgo la vida de las 

personas, ustedes lo primero que debían haber hecho antes de empezar a 

decir, mire ellos no tienen comida, no tienen salud, obviamente son derechos 
que debe tener toda miembro de la comunidad, pero el primer derecho que 

ustedes deben proteger es el derecho a la vida y cuando ustedes están 

diciendo, un momento no desaloje porque hay una persona de 80 años que 

tiene un problema de salud, al detener ustedes eso, que lo hubieran podido 

hacer hace muchos años, están poniendo en riesgo la vida de las personas, 

¿qué tiene que hacer? No podemos mentirle a la gente, es que cuando la gente 

ve  una cobertura institucional que lo rodea, les está generando como les decía 
esa sensación de que va a venir un apoyo que no va a llegar nunca, las 

personas que no tienen trabajo la administración no tiene como darles trabajo, 

las personas que no tienen vivienda la administración no tiene como darles 

vivienda, la salud está dentro de un régimen de salud que usted tiene dos 

opciones, si tiene trabajo está en el régimen contributivo y si no está en el 

subsidiado, lo único que podría hacer la administración es sisbenizarla y de ahí 
entrará dentro del sistema de salud para que sea atendido en salud,  cuando 

nosotros llegamos con toda una batería de derechos humanos y le decimos 

aquí la administración tiene que protegerlos, ahí le empezamos a generar el 

problema porque es mentira, o sea la teoría es muy bonita, pero la práctica es 

totalmente diferente, si un alcalde le da casa a un privado mañana está 

empapelado,  si usted le dice yo le voy a dar trabajo a una persona, puede 
decir listo démosle trabajo, ¿Qué estudios tiene usted? le voy a dar trabajo de 

vigilante, ¿tiene curso de vigilancia? No, entonces no lo va a poder vincular y 

si vincula a uno no vincula dos, lo grave aquí es que siempre utilizamos la 

palabra caracterización y cuando usted habla de caracterización eso quiere 
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decir que nos da permiso para demorarnos todo el tiempo el mundo, yo puedo 

hacer la caracterización de una comunidad como esa, en dos días porque no 

necesito una caracterización especializada, para qué voy yo a preguntarle a 

los miembros de la familia qué nivel de estudios tienen, si no les voy a dar 

beca ni los voy a poner a estudiar, de qué me sirve tener la información de 

trabajo de cada una de las personas en qué se desempeñan si la solución que 
yo voy a dar en el tema laboral no la tengo, ahí es claro, tenemos una 

comunidad que está en riesgo, yo le pregunto a la defensoría ¿Qué pasa si 

mañana por un temblor hay un deslizamiento y mueren las personas? entonces 

vamos a salir inmediatamente en contra de la administración y decirle ¿por 

qué la administración no hizo el desalojo inmediato y por qué no protegimos 

el derecho a la vida? Porque nos estábamos esperando que llegue una solución 

que no va a llegar nunca y yo a la gente que seguramente nos ve por redes 
les digo a la gente no hay que mentirle, a la gente que le están generando una 

expectativa de que le van a dar vivienda, le están mintiendo, a la gente que 

le están dando una expectativa de que le van a dar estudio le están mintiendo,  

la gente que le están generando expectativas de que va a tener trabajo, le 

están mintiendo, entonces la función es ¿generarle expectativas falsas a la 

comunidad? ¿Exigirle cosas a la administración que no las puede hacer? y en 
eso el tiempo va pasando y cuando llegan ustedes como si llegara al concejo 

con chalecos y con la imagen institucional, eso le genera a la gente tenemos 

el apoyo de la defensoría, yo quedo asombrado usted me dice es que nosotros 

no nos hemos reunido con el Icbf pero es que ustedes son los que tienen que 

citar al Icbf ustedes tienen que decir venga Icbf ¿qué acciones puede hacer? 

pero nos vamos al Icbf y ¿Qué puede hacer? lo único que podría hacer es 
entrar a restablecer derechos en los niños y eso qué implica, entonces tienen 

que coger a los niños y llevárselos, esa es la solución que quiere la gente, 

dejemos de hacer tanta tramitología y tanta reunión y hoy nos reunimos y 

entonces invitamos al Cesmag para la caracterización, porque ellos tienen un 

grupo de estudiantes, no, la caracterización de una población como esta es  

sencilla, Cuántas personas están ubicadas, qué componentes tienen y eso lo 
hace usted en dos o tres días, no se necesita una caracterización tan 

especializada y las decisiones tienen que ser inmediatas porque vuelvo y repito 

aquí no vamos a darles ningún tipo de solución, pero  cada día que pasa está 

corriendo riesgo la vida de las personas y ese es el principal derecho que 

ustedes deben estar protegiendo y vigilando que esas personas pasen a otro 

lado, si usted mañana le dice a la gente a las 100, 200 personas van hacer 

trasladadas a un albergue del municipio que no lo tiene el municipio, pero 
digamos que van hacer trasladados a un albergue y las personas que tienen 

algún problema de salud ¿van a tener la atención en salud? le aseguro que la 

gente no se va a ir, entonces ¿cuál es la solución que estamos esperando? 

Entonces ese es el llamado mío y lo hago a manera de advertencia a las 

instituciones que están analizando el problema, el tema de riesgo más grande 

que hay en ese sitio, es el tema en que en cualquier momento Dios no quiera, 
hay un deslizamiento y entonces vamos a tener ahí, niños, adultos mayores 

mujeres, cabeza de familia y todos los demás que pueden terminar lesionados 

o perdiendo la vida.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, el inicio de mi 

intervención yo dije que aquí tiene que prevalecer el derecho a la vida, y lo 
hablé, que aquí tienen un tema grave y crónica de un derrumbe anunciado lo 

que pasó con Rosas y gracias a la prevención que hicieron no hubo muertes 

que lamentar porque hicieron el trabajo de alguna forma que correspondía 

hacerlo en la unidad nacional de gestión del riesgo por eso esta invitación se 
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había extendido también al doctor de Darío Gómez para que nos determine y 

nos certifique en la condición que esta el predio y aquí lo manifestó una vez 

relleno remociones masa, amarró de 45 grados, eso es lo que tenemos que 

defender acá, conocemos toda la problemática de muchas organizaciones aquí 

de muchos barrios aquí en el municipio de Pasto donde la administración, no 

podía hacer nada porque no cuenta con los recursos, hoy me acaban de enviar 
un mensaje hace un rato, ayer tuvimos reunión con el señor alcalde tratando 

un tema de vivienda y hoy me dicen uno de los representantes legales nosotros 

somos propietarios no tenemos este tipo de problema, vamos a invadir y que 

nos metan servicios públicos domiciliarios, porque también ayuda 

defraudación de fluidos, no sé cómo hizo Cedenar, Empopasto, me dicen  que 

tienen hasta gas, no sé cómo han hecho pero aquí tenemos que tener las 

entidades la responsabilidad y no echarle la pelota con encuestas, más 
caracterizaciones, de donde vienen, aquí  iniciaron 12, 14 personas 

prácticamente eran de la misma familia $3.000.000 pesos y lo denunciamos 

aquí en el año 2019 empezaron a vender los lotes, empezaron a $6.000.000 

de pesos, hoy estar en $12.000.000 recuerdo que  la llamé a la directora de 

Invipasto  decía un día, hay que sacar un comunicado de prensa que no se 

están vendiendo lotes porque hay mucha gente hoy estafada pero también 
sabemos de gente que están haciendo de sus fechorías algunas cosas como lo 

manifiesta subsecretario también por el tema de investigaciones  haciendo 

acciones que están violentando el derecho de las personas que están a su 

entorno, sabemos que hay niños, ¿qué intervención va hacer el Icbf? tendrá 

que asumir una responsabilidad pero hoy se ha dejado en acta, aquí que hay 

un tema que hay que salvaguardar el derecho a la vida que tienen que estar 
todas las dependencias de la administración municipal haciendo acciones, 

claro, habrán algunos adultos mayores que podrá entrar al programa adulto 

mayor, otros de familias en acción, otros podrán acceder al tema de vivienda 

siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la norma. Será 

la administración municipal que adelantará los procedimientos 

correspondientes y somos muy respetuosos de ello, pero aquí sí le llamamos 
que también hay un derecho de todos los ciudadanos, el interés general prima 

sobre lo particular, pero también aquí estamos pidiendo el derecho a la vida 

de estos mismos ciudadanos, personas inescrupulosas que vendieron, otros 

que tienen propiedades otros que tienen otro tipo de ingreso, otros que están 

trabajando otro tipo, esa caracterización nos sirve ya para tomar decisiones 

pero cada vez que hacemos más caracterizaciones va a pasar lo que hoy ellos 

están anunciando directora de Invipasto el resto del predio,  se están 
organizando para tomarse el resto de predio y ¿vamos a incrementar más el 

problema? ¿Le vamos a degenerar otra granada? como dice el doctor Gustavo 

Núñez, ya no de esta administración que no alcanza a resolver el problema a 

la próxima administración, estamos en campaña y vendrá un candidato a 

decir, yo soy el salvador y les voy a dejar y los voy a reubicar, no hay plata 

les está mintiendo a la gente, también tenemos que ser muy responsables con 
nuestras apreciaciones a todos nos duele, los que venimos de base nos duele 

porque conocemos la realidad de nuestras familias, sabemos que también es 

un problema de hambre pero también tenemos que ser conscientes hasta 

dónde puede llegar el bolsillo, así que las acciones que tengan que adelantarse 

a nivel del gobierno departamental nacional, unifiquémonos todos 

organicémonos pero realmente a quien tenga que llegarle, no a esas personas 
inescrupulosas que iniciaron hoy un problema y generaron una gran bola de 

nieve que  va creciendo más pero tenemos que ser coherentes y como 

institucionalidad buscar una alternativa seria que es el derecho a la vida.  
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Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, este problema 

se está acrecentando, nosotros fuimos muy incisivos muchas veces vuelvo y 

lo repito visitamos al secretario de gobierno al doctor Carlos Bastidas, a la 

doctora Sandra precisamente de delimitar este problema y nosotros somos 

muy defensores de derechos humanos, somos los defensores de la gente 

humilde, la gente vulnerable siempre trabajamos con las comunidades 
vulnerables pero tenemos que ser responsables porque es que nosotros no 

podemos vender humo, estamos vendiendo humo y hemos dejado pasar el 

problema y hoy sea acrecentó y se va a seguir acrecentando porque si vamos 

a dar el debido proceso eso hace un problema complicado y hoy hay bandas 

criminales,  me tuve que alejar porque recibí amenazas porque hoy incluso 

hay venezolanos allí, hay venezolanos que están negociando en algo que es 

privado y hemos dejado pasar que se acrecenté el problema y nos hemos 
expuesto, tuve que alejarme precisamente porque amenazan directamente ahí 

a los funcionarios porque precisamente alrededor de esta problemática hay 

gente que no tiene nada que ver, que se aprovecha del desorden para 

obviamente sacar unas ventajas, venden los lotes, siguen vendiendo una, dos 

hasta tres veces el mismo lote y siguen creciendo, no podemos permitir 

nosotros que siga creciendo esto; yo respeto está bien, tenemos que nosotros 
aferrarnos al debido proceso, pero en su momento se lo dijo y se lo advirtió 

más de 3 años y cada día va creciendo sino delimitamos hoy, mañana van a 

ser 400, 500 y ahí sí va hacer más complicado, yo avalo el trabajo que hace 

usted señor funcionario está bien defender los derechos de las personas está 

bien, pero también tenemos que ser responsables no mentirle a la gente, no 

decirles que se les va a dar una vivienda que se los va a reubicar, no hay 
dinero, no hay forma de cómo reubicarlo, no hay que venderles humo,  eso no 

puede ser, yo sé que el trabajo es defender a toda la comunidad y nosotros 

también porque nosotros venimos de base y sabemos de las necesidades de 

la gente humilde, pero no hay que mentirle, no hay que engañarle, tenemos 

que buscarnos alternativas reales, pero si no tomamos medidas contundentes 

en este momento realmente el problema va ser más grande y más complicado 
y ahí el enfrentamiento va  ser más complejo y si hay una emergencia 

ambiental va  ser mucho más complicado, entonces dónde queda todo ese 

acompañamiento, ese trabajo, yo pido el favor a la administración municipal 

y a los funcionarios que tomemos medidas correctivas, o sea lo más rápido 

posible, lo que dice el doctor Gustavo Núñez lo comparto, una caracterización 

hace cuánto tiempo una caracterización, yo visité al secretario, vamos a 

caracterizar y siguen caracterizando 3 años, una población tan mínima que 
estaba en su momento y vamos a seguir caracterizando,  ya se conoce la 

población, ya hay la problemática, yo pienso que no podemos dejar que se 

acrecente mucho más este espacio que va  ser muy complejo. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, los concejales son claros en que en la misión 

institucional de la defensoría hay que valorar los derechos en base en eso es 
donde queremos escuchar respuestas de pronto para hacerlo más 

puntualmente. 

 

Se concede la palabra al  SR. CARLOS EFRAIN PEREZ REVELO 

FUNCIONARIO DE LA DEFENSORIA  DEL PUEBLO REGIONAL DE NARIÑO y 

manifiesta,  defensoría del pueblo no está interviniendo o no está en contra de 
ese proceso administrativo, estamos nosotros siempre con apego a la ley 24 

1992 nos permite a nosotros hacer el ejercicio de los derechos fundamentales 

entre ellos, el debido proceso la parte administrativa, no sé si cuando se habla  

se está mintiendo a la gente  es de defensoría del pueblo máxime cuando es 
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una entidad de control, no entiendo por qué una entidad de control debe de 

responder a una necesidad de vivienda y lógicamente la vida misma, en una 

reunión que se tuvo se hablaba del riesgo, se le pide a la administración 

municipal  a los entes estatales que procedan con diligencia, llevamos tres 

años y no se ha resuelto el asunto, estamos en la misma situación, el tema de 

la caracterización creo que no me escucharon defensoría no ha pedido 
caracterización. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta,  una cosa y si quiere ahí está y 

queda grabado y ese es el problema, eso es como el chavo como digo una 

cosa, digo otra, el primer discurso que usted dijo iba enfocado totalmente 

diferente a lo que está diciendo ahora, usted tiene que entender y las 

entidades deben entender cuando hacen sus exposiciones, ¿a quién se dirigen? 
una cosa es que usted se dirija aquí a un grupo de concejales que conocen el 

tema y que pueden debatir sobre eso y otra cosa es ese discurso anterior el 

que dio dirigido a la comunidad, esa comunidad que a veces no tiene la 

capacidad de digerir la información que le está dando, cuando usted dice 

nosotros estamos aquí y hay un abuelito de 80 años y hay otra persona que 

tiene eso, él está sintiendo que hay una entidad que es la defensoría del pueblo 
que los está protegiendo y los está cubriendo y los está defendiendo contra un 

monstruo que se llama administración que los va a venir a sacar y ese es el 

mensaje equivocado que se le da a la comunidad y entonces la comunidad  

dice tengo al lado mío a la defensoría y ahora usted dice nosotros no estamos 

pidiendo eso, nosotros lo que estamos diciendo es que se haga, ¿que se haga 

qué? dígalo de frente, el desalojo, ojo con esos discursos. 
 

EL SR. CARLOS EFRAIN PEREZ REVELO FUNCIONARIO DE LA DEFENSORIA  

DEL PUEBLO REGIONAL DE NARIÑO manifiesta, no es un doble discurso, es el 

mismo, no estamos de acuerdo en un proceso de desalojo,  no nos podemos 

oponer, sin embargo debemos de garantizar dentro del proceso administrativo 

el debido proceso, si hay una vulneración de derechos,  ¿qué hay que hacer? 
adelantar las acciones jurídicas necesarias, estamos capacitados y es nuestra 

función hacerlo, el otro tema que les explicaba el tema de los derechos 

humanos de las personas ¿qué le estamos pidiendo a la administración 

municipal? proceda con garantías y con observancia a la ley, a la norma a los 

antecedentes a los antecedentes judiciales, cómo es posible ustedes hablan 

de un derecho a la vida y ya se tiene un plan de reubicación a una persona 

que está respirando, con unos elementos, entonces para terminar decirle que 
una situación es la oposición, un proceso prese y la otra es la garantía de los 

derechos y estamos diciéndole a la administración municipal y mantengo el 

mismo discurso apegado a la norma que es que la administración municipal 

debe de dar respuesta con observancia a los derechos fundamentales de estas 

personas, la defensoría del pueblo recordarle es un ente de control, no es una 

administración del estado, quien debe dar esa respuesta es la administración 
municipal. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, usted cree que ese adulto mayor 

que está enfermo que está con oxígeno,  ¿dónde está, está bien? 

 

EL SR. CARLOS EFRAIN PEREZ REVELO FUNCIONARIO DE LA DEFENSORIA  
DEL PUEBLO REGIONAL DE NARIÑO manifiesta,  por eso le estamos diciendo 

a la administración proceda con unos planes de contingencia, claro que no está 

bien concejal Núñez. 
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La defensoría del pueblo interviene como garante de derechos dentro del 

proceso administrativo pero también dentro del proceso de las personas que 

están haciendo esa ocupación, lo anterior con observancia a la norma, a la ley 

que seguramente nos permite la ley 24 y yo pienso que las preguntas que nos 

hacía el concejo municipal, le hemos dado respuesta cuando se quiere que se 

ha hablado  con bienestar familiar solicitando caracterizaciones, no se ha 
reunido si hemos asistido en reuniones con la administración municipal, hemos 

estado pendientes y todas las instituciones hemos estado ahí y no hemos 

hecho reuniones como particulares, sino al contrario participando dentro de 

cada sesión donde nos han solicitado. 

 

Se concede la palabra al DR. AUGUSTO PEÑARANDA manifiesta, doctor 

Núñez yo estoy totalmente alineado con usted, esa es la postura de la alcaldía, 
nosotros aquí no vendemos expectativas y hemos hecho una caracterización 

y a solicitud de defensoría tuvimos que reevaluar lo de bienestar social, a que 

mire el Cesmag, por ejemplo a solicitud aplazamiento, segundo hay que ser 

responsable con lo que hablamos acá porque aquí estamos concejales pero 

también esta comunidad, la postura de la alcaldía es, prevalece el interés y 

derecho general, no el particular claro está bien, tenemos problemas 
caracterizamos hasta donde nuestro límite y alcance nos apoye y de para 

solucionar necesidades lo tenemos, yo fui muy claro, caracterizamos hay gente 

que tiene vivienda, aparte en donde está ahí en las palmas que tiene subsidio 

de vivienda, nosotros ya hicimos un tema juicioso con bienestar social, que 

después tuvimos que parar, que porque el Cesmag, que ejercicio educativo 

que yo hasta me opuse desde un principio, pero la postura de alcaldía siempre 
va  ser cumplir el derecho general por encima del particular, tenemos el tema 

del abuelito que hay que defenderlo, pero también tenemos fenómenos 

delincuenciales allá bien fuertes, complejos y que quede, por favor, muy claro 

la postura en nuestra alcaldía municipal, queda prevaleciendo el interés 

general y le damos la celeridad al proceso porque ese es el problema que 

tengo,  por esa razón, incluso nos dimos la pela con Ana María, miremos  una 
cosa, es que esté mal el debido proceso dentro de lo que se ha ejecutado 

desde la inspección anterior, eso es diferente pero ya estamos listos, si 

nosotros logramos sacar ese proceso rápido estamos ya listos, ya tenemos 

plan de acción, ya tenemos contingencia, estamos avisados, tenemos mesa, 

sabemos quién tiene, quien no tiene. 

 

MARIA ELENA PAZ saluda y manifiesta, hemos escuchado atentamente todas 
las intervenciones que se han realizado en el marco de la ocupación a la 

invasión que está hoy en el mirador de Dios, en efecto hay varias cositas que 

aclarar, hemos escuchado a las intervenciones de nuestros concejales en las 

que manifiestan que este es un problema que data de muchos años atrás y 

que inclusive lo conoció la administración pasada, yo sí quiero dejar claridad 

que esta administración dio apertura al proceso policivo por la querella que en 
marzo del 2020 presentó la directora de Invipasto. Segundo frente al tema, es 

verdad que han existido  diversas mesas de trabajo con el único ánimo de 

proteger los derechos fundamentales de las personas que hoy están ocupando 

el mirador de Dios, en esto nosotros tenemos que ser garantes y tenemos que 

trabajar como administración en doble vía, procurar por la recuperación del 

inmueble, pero también respetar los derechos fundamentales que la asisten 
por mandato constitucional que nos asisten a todas las personas, es verdad 

que en este proceso ha hecho una intervención en Ministerio Público a través 

de la personería municipal de Pasto y a través de la defensoría y está bien que 

la defensoría se ocupe por la protección de esos derechos fundamentales de 
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las personas que hoy están invadiendo este este predio, sin embargo  escucho 

con gran claridad y con mucha precisión la intervención del defensor público 

quien manifiesta que hay una vulneración al debido a proceso, pero sí dejo 

acotación y constancia, en este recinto que no hemos recibido la primera 

solicitud al menos jurídicamente hablando de por qué hay una vulneración del 

debido del debido proceso, es un derecho fundamental pero no por sí mismo 
podemos reclamarlo o manifestar que hay vulneraciones cuando no se han 

manifestado explícitamente o a través de escritos o a través de constancias, 

siempre manifestamos hay vulneración pero nunca identificamos por qué se 

dio esa vulneración, cuando se dio y qué vulneración es a otros derechos 

fundamentales hay, sin embargo en el deber también que nos asiste como 

funcionarios públicos nuestra inspectora de policía hizo un estudio juicioso 

siendo la primera instancia correspondiéndola a ella, el estudio de esto y 
determinó que en efecto había una vulneración debido proceso y por eso la 

administración por voluntad propia, por decisión de nuestra inspectora hoy 

nulito el proceso y es necesario reiniciarlo. Es necesario manifestar que la corte 

constitucional sea manifestado en sendas oportunidades, emitiendo sentencias 

de unificación que tienen un alcance mayor y que ha sido un tema controversial 

y que ya ha sido unificado por nuestra corte constitucional y sí nos insta el 
respeto de los derechos fundamentales de las personas presuntamente 

invasoras pero esto también nos hace unas recomendaciones para respetar 

ese debido proceso y los demás derechos conexos que presuntamente se 

pudieran ver vulnerados frente a esto nos dice, señores administración hagan 

una correcta notificación, no acudan a ser desalojos en horas de la madrugada 

valiéndonos de hechos que las personas están descansando, están durmiendo 
para hacer desalojos a través de la fuerza, el uso de la fuerza debe ser la 

última ratio en estos desalojos,  todas estas cosas se han venido mejorando 

se han desarrollado en mesas de trabajo, hemos notificado previamente a los 

invasores conocen previamente de que hay una invasión, de que la invasión 

no es el deber cerca, hay una ocupación por vías de hecho y que tenemos que 

ceñirnos a esos procedimientos, la corte constitucional nos exige una 
caracterización de la población invasora, nos dice identifique en grupos 

poblacionales de sujetos especiales de protección de derechos, niños, niñas 

adolescentes, adultos mayores, mujeres en estado de embarazo personas que 

padezcan enfermedades graves, identifique si hay personas víctimas del 

conflicto armado, que están asentando estos estos inmuebles, identifiquen si 

hay personas de otra nacionalidad porque los contextos de cada una de las 

personas son diferentes y también nos instala corte constitucional a informar 
sobre oferta institucional pero con gran preocupación observamos como hoy 

nuestro defensor nos dice, tienen que reubicar, tienen que garantizar vivienda 

cuando la corte constitucional en sus pronunciamientos ha sido clara en 

manifestar, que no es una obligación porque no todas las personas pueden 

acceder a una vivienda a un subsidio de vivienda o cualquier subsidio que el 

estado hoy garantiza, nos dice evalúen el contexto de cada persona y 
verifiquen si pueden acceder o no y nos pone una regla adicional, dice en el 

caso de que una persona cumpla con requisitos, por ejemplo, para recibir un 

subsidio de vivienda, tendrán que respetar el turno, que les corresponda es 

decir que la administración ha sido garante de esto, hemos revisado bases de 

datos, hemos cruzado bases de datos con bienestar social con el programa de 

atención a víctimas, para ver qué oferta institucional posiblemente se pueda 
otorgar, pero una precisión muy clara los discursos y los lenguajes que 

utilicemos no nos pueden llevar a generalizar que a todas las personas 

invasoras se les va a entregar un subsidio y que todas las personas invasoras 

tienen que ser ubicadas ¿por qué? Porque esto nos va a generar una situación 
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social mayor, estamos dando un mensaje tan equivocado, que hoy le estamos 

diciendo a la comunidad, vaya invada cualquier predio que lo vamos a reubicar, 

vaya invada cualquier predio que le vamos a entregar un subsidio de vivienda, 

lo vamos a poner en un programa de familias en acción o de jóvenes en acción, 

entonces la invitación muy respetuosamente que hacemos a nuestro ministerio 

público es que el lenguaje sea claro, no generemos expectativas cuando no 
tenemos la disponibilidad cuando no cumplimos con los requisitos y 

procedimientos que ya están establecidos y mucho menos saltándonos los 

parámetros que hoy la corte constitucional ya  ha establecido, dejo constancia 

de estas precisiones que son situaciones y cuando hablo ministerio público me 

refiero a defensoría porque personería creo que lo ha venido trabajando en 

estas mesas de trabajo y lo tiene más claro en el contexto de que no todas las 

personas invasoras, hoy tienen derecho para beneficiarse de algún subsidio 
del estado, adicionalmente quiero dejar claro que el proceso al nulitarse se 

reinicia con todos los aceleradores que esto implica, con todas las la prontitud 

de la revisión, pero sí hacemos llamado también a que no tengamos más 

dilaciones por parte de solicitudes de más caracterizaciones, es una 

caracterización académica la que nos pretenden cotejar, cuando ya tenemos 

una caracterización que se hizo de manera interinstitucional, articulada con 
policía, con bienestar en la que incluso participó creo que ministerio público, 

bienestar social, secretaría de gobierno se hizo con el trabajo articulado de 

trabajadores sociales, psicólogos se hizo de manera completa precisamente 

para evitar afectar  los derechos fundamentales de todas las personas que 

están asentadas, la administración municipal no ha sido ajena de este proceso 

no ha sido ajena también a las circunstancias sociales, económicas y culturales  
de las personas que están asentadas, pero tampoco podemos asumir 

compromisos más allá de lo permitido, más allá de la recomendaciones de la 

corte constitucional y más allá de los parámetros legales ya establecidos 

entonces con estas precisiones nosotros continuaremos con la revisión del 

proceso saneando todos los errores que en la primera etapa del proceso se 

hicieron y comprometiéndonos así cumplir con los requisitos y mandatos 
legales que obtenemos. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita que el acta  sea textual frente a 

todas las observaciones que ha hecho la administración. Manifiesta,  si es 

importante, yo veo dos cosas acá y es que le hemos pegado una vaciada a la 

defensoría del pueblo que no merece realmente. 

 
Moción de orden EL PRESIDENTE manifiesta,   no se puede sentir nadie 

agredido aquí, por favor, refirámonos al tema. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta,  acepto su emoción, con mucho 

respeto en la medida en que la administración ha fallado, en la medida de 

cómo generar este proceso es que aquí ellos mismos están aceptando,  que 
se violó el debido proceso, es que realmente  el regaño debe ser para la 

administración, si nosotros estamos diciendo que hay una línea aquí clara 

donde se ha violado el debido al proceso, está bien, se han hecho los 

procedimientos que la ley manda y que la ley obliga de caracterizaciones, ya 

tienen todo conjugado pero violaron el debido proceso, hoy hay dos líneas aquí 

una la defensoría que viene aquí a decirnos a nosotros la alcaldía no ha hecho 
las cosas como han estado, en la reunión de septiembre personería y ellos 

acaban de decir no nos invitaron, no estuvimos en esos escenarios y lo están 

diciendo aquí yo por eso utilicé esa palabra que es muy coloquial presidente 

no con ánimo de causar ninguna controversia ni nada por el estilo, sino que 
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nos enfoquemos realmente dónde ha estado el problema, el problema en este 

momento es la administración, sabemos que hay un procedimiento legal que 

hay que hacer para que las personas dentro del mismo proceso y respetando 

los derechos fundamentales salgan del predio pero quien ha violado el debido 

proceso es la alcaldía, por eso aquí el derecho de petición que están aquí 

solicitando está enfocado a eso, no le podemos dar otro enfoque, a mí me 
preocupa cuando hablamos y le decimos desde el derecho al ministerio público 

a la defensoría del pueblo que se cuide con el lenguaje, que tenga 

supuestamente  responsabilidad con el lenguaje, no es aceptable, ustedes 

tienen que respetar los otros poderes también, la administración en un lado, 

el ministerio público en otro haciendo su papel y defendiendo los derechos 

fundamentales, yo no creo que aquí podamos tener la visión, entonces de que 

solamente lo que diga la administración es el lenguaje que se debe usar porque 
a mí sí me interesa que aquí se defienda el lenguaje humano que fue como yo 

vi que el ministerio público se expresó, defendiendo realmente lo que debe 

defender, tenemos contradicciones doctor Núñez en eso, yo le pongo más 

atención a eso, usted le pone más atención a otras situaciones no estoy 

diciendo nada malo en contra suya, me parece que está bien cuando usted 

aclara cómo debe ser el proceso y el lenguaje que desde la administración se 
debe usar pero no el ministerio público no creo que se deba hacer esas 

observaciones frente a su lenguaje. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  aquí hay un lenguaje que la doctora María Paz 

quedó mucho más claro donde dice que la corte constitucional dijo ya no  es 

deber no toca porque son derechos de alguna manera inciertos, la corte 
constitucionales lo ha dicho para que nosotros interpretemos el lenguaje de 

acuerdo a como nos sintamos, hay un precedente no toca, entonces hoy que 

las entidades de control en sus dones, nadie le está quitando las características 

a sus actividades, a sus funciones, hay pronunciamiento a la jurisprudencia 

está vigente,  para no generarle lo que se ha dicho aquí no generar 

expectativas a la gente y no decirle  mentiras. 
Replica por el concejal GUSTAVO NUÑEZ primero  que todo, yo no he vaciado 

a nadie, o sea,  ese mal manejo del lenguaje es el que después genera 

controversia entonces mañana será el titular, el concejal Gustavo Núñez vacea  

al ministerio público, no concejal, mire aquí lo que nosotros estamos haciendo 

un llamado a todas las entidades, aquí no es buenos y malos, aquí no es decir 

el ministerio público es el bueno y la administración es mala no, tenemos un 

problema en la ciudad, un problema que puede generar pérdidas de vidas, 
tenemos que ser lo más diligentes posibles en darle la solución, ahora a lo que 

yo me refiero es a que tengamos cuidado en el manejo del lenguaje de lo que 

se dice, yo sé que obviamente hay que respetar el debido proceso,  las 

entidades del ministerio público están para vigilar que eso se haga, pero 

cuando se habla de que hay un adulto mayor que está en unas condiciones  

críticas y que se está poniendo una mascarilla ¿qué tenemos que decir? bien 
lo decía la jurídica entonces le tenemos que decir, usted vino e invadió y está 

en esas condiciones críticas entonces usted va hacer vinculado en el programa 

del adulto mayor y queda de primero,  entonces el mensaje es, si yo violo la 

ley entonces me salto esos beneficios que se están dando en ese programa, si 

a esa persona la administración la vincula a familias en acción o al adulto 

mayor va a quedar de 14.525  ¿eso es una solución? no es solución pero 
¿puede dar otra solución la  administración? No,  lo que nosotros estamos 

haciendo el llamado a las instituciones que analicen la problemática en la que 

estamos teniendo y que tomemos decisiones con  celeridad obviamente dentro 

de la protección de los derechos humanos pero no puede ser que en esa 
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discusión entre instituciones llevemos 5 años, y que agradezcamos a Dios que 

no ha pasado nada. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 

a veces este tipo de aclaraciones son necesarias y nosotros lo vemos mucho 

en la vida jurídica uno debe dejar de ser tan sensible de que me dijo en el tono 
que yo no quería escucharlo, aquí debeos reconocer como hemos exigido se 

reconozca cual es la institucionalidad del concejo municipal de Pasto,  cuales 

son nuestros alcances, nuestras funciones, tenemos total claridad  cuáles son 

las funciones de Invipasto, secretaria de gobierno y las dependencias adscritas 

como  el caso de las inspecciones, innegable cual es la función de la defensoría 

del pueblo esa  es la naturaleza y la razón de ser del ministerio público, de la 

personería  municipal, que tengamos que dar las claridades o solicitar las 
claridades necesarias hace parte de ese ejercicio de equilibrio de poderes, 

estamos en la función pública y esto es necesario, ahora coincido con lo que 

ha dicho el doctor Franky Eraso   con lo que ha dicho el doctor Gustavo Núñez 

lo que ha dicho Berno López, Crhistyam Muñoz  lo importante   es darle 

celeridad, mire usted señor presidente   la expectativa que se está generando, 

incluso hemos tenido misas campales presididas por el obispo de Pasto en este 
sector ¿Qué está pensando esta gente que está invadiendo ese lote? hasta la 

diócesis de Pasto les está otorgando aparentemente un respaldo y estoy 

seguro que son muy pocos los que están manipulando esta situación y son 

muchísimos los afectados, estafados y son población vulnerable, mi 

intervención no he querido hacerla durante toda la mañana, he estado muy 

atento, pero sí es importante que en ese equilibrio de poderes ya tomemos 
acciones contundentes, obviamente atendiendo el debido proceso, las 

recomendaciones a ese debido proceso, porque por un solo detalle se nos cae 

un desalojo pero por sobre todo deben primar los derechos fundamentales de 

los residentes, ellos son los primeros y únicos afectados pero no, por eso no 

podemos dejar de hacer, les voy a contar una anécdota personal que me 

ocurrió siendo secretario de gobierno en el sector de huya guanga, al respaldo 
del colegio pedagógico ustedes se han dado cuenta que existen una cantidad 

de cuevas donde se volvió residencia de indigentes o habitantes del calle, hay 

una cantidad de consumo de comercialización de sustancias psicoactivas de 

atracos y atendiendo lo que me correspondía en ese momento como secretario 

de gobierno junto con la policía metropolitana adelantamos un procedimiento 

y se nos cayó el procedimiento porque no teníamos acompañamiento de la 

personería municipal, toda la ciudadanía salió furiosa porque no habíamos 
hecho el procedimiento, no estábamos cumpliendo con el debido proceso, hay 

que hacerlo bien, pero hay que hacerlo rápido y yo digo una cosa se nos acabó 

la administración de esa época, el problema que tenemos hoy tenemos en la 

escuadras y ya no solamente es en huya guanga, los cambuches y las cavernas 

van desde el centenario hasta el Morasurco estamos completamente 

invadidos, no solamente de habitantes de calle sino extranjeros, consumo, 
comercialización de sustancias psicoactivas y obviamente poniendo en riesgo 

la situación de orden público la vida, la integridad de la honra de los residentes 

o de los transeúntes de ese sector, hay que atender el debido proceso hay que 

atender la Inter institucionalidad hay que articularla, pero hay que hacer las 

cosas señor presidente, insistimos y hemos coincidido en eso,  más de cinco 

años solicitando exactamente lo mismo, hagamos las cosas bien. 
 

Se concede la palabra a LA DRA. NATALIA DE PERSONERIA manifiesta, 

nosotros hemos estado actuando desde hace años anteriores, remitiendo 

insistentes requerimientos a la administración municipal para que actúe dentro 



 
 

 
  

  45 

de este proceso, vamos a seguir realizando los requerimientos pertinentes, el 

seguimiento continuo para que la administración municipal de celeridad a este 

proceso y respecto a la vulneración del debido proceso y al inspector que 

estaba a cargo,  solicito que se me remitan copias de la resolución por medio 

de la cual se declaró la nulidad para estudiar si ahí la posibilidad de tomar una 

medida correctiva respecto a este a este hecho. 
 

Se concede la palabra al SR. CARLOS EFRAIN PEREZ REVELO manifiesta, 

defensoría del pueblo es una entidad garante de los derechos fundamentales 

esa garantía está dentro de ese proceso administrativo y también dentro de la 

población, que la facultad legal nos permite adelantar acciones judiciales, 

intervención, estamos dentro de nuestra obligatoriedad, no generamos 

expectativas y refiriéndonos de acá al tema del subsecretario , no es 
responsabilidad de la defensoría del pueblo ya es algo que usted viene y trata 

como de revertir y que con las caracterizaciones y todo eso, nosotros podemos 

hacer un llamado de atención, es una responsabilidad de la administración 

municipal haber permitido la organización, si se quiere la participación a las 

entidades en actividades con la comunidad, allá hay actividades institucionales 

que se han hecho y ya lo han presenciado, sin embargo a ojos y a observancia 
de la administración municipal se ha dejado quieto, entonces las defensoría no 

es la culpable, dejamos a unas personas que se habiten ahí y luego no hemos 

dado unos planes de contingencia que se les garantice los derechos, 

nuevamente nosotros referimos que estamos dentro de la norma de la ley y lo 

que haya que hacer lo hacemos, venimos de una manera respetuosa concejal 

Núñez a responder a su llamado, cuando sea la oportunidad de invitarnos y 
participar de estos procesos nos den un tiempo más, dejando en claro que la 

observancia a los derechos fundamentales en especial a la vida, es garantía 

en ese caso de la administración municipal, sabemos que ya está en riesgo 

ese lote, hagamos las cosas bien hechas, hagamos el debido proceso y hay 

que garantizarle a las personas sus derechos. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, podemos concluir que el derecho de petición se 

ha contestado a cabalidad, concluir que la administración ha estado mejorando 

el debido proceso que es lo importante para que el día de mañana este enano 

no se crezca más por decirlo de alguna manera, la celeridad lastimosamente 

no ha sido  la mejor, pero se está recomponiendo el camino y eso es lo que 

necesitamos,  las instituciones hacen lo que tienen que hacer, estamos 

sugiriendo de alguna manera y lo que la corte constitucional lo establecido, y 
el concejo quiere dar claridad a la comunidad de las palmas o del Mirador de 

Dios como le están llamando, que no se le quiere que se le mienta a nadie 

más, aquí han salido personas estafadas, que han pagado valores  por ese esa 

e viveza de algunas personas inescrupulosas pero que hoy es necesario que 

se le diga la verdad, no hay tal programa de vivienda en el cual puedan estar 

inscritos en el momento, creo que ese tendría que ser el mensaje de la 
comunidad desde aquí del concejo. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, para terminar 

dos cosas, si la personería municipal de Pasto hubiera llegado a tiempo, yo 

creo que le veríamos dado más tiempo, cuando hice mi primera intervención 

pregunté quién estaba de la defensoría y la verdad no he estaba,  aquí no se 
ha tratado mal, ni se ha irrespetado absolutamente nadie y se ha dado las 

garantías, así como el presidente nos ha dado las garantías a los concejales, 

se ha dado garantía a todos los funcionarios que hoy nos han acompañado, 

entonces lo que sí estamos inmersos en que se respete principalmente el 
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derecho a la vida y sin violentar el debido proceso. Señor presidente para 

solicitar que la conclusión de este derecho de petición obviamente se ha dado 

cumplimiento para que queden los documentos en él los anexos con el acta 

que ha pedido que sea textual, nos anexen los documentos correspondientes 

transferirle a los usuarios que nos han pedido que hagamos este derecho de 

petición, rogarle a la administración municipal que el fondo de este derecho 
de petición más que el desalojo es el tema de seguridad que está generando 

un problema grave de inseguridad en el sector de la comuna seis y este es el 

clamor y la petición de la gente, así que le ruego la administración municipal,  

secretaría de gobierno directamente la subsecretaría para que continuemos 

con esos operativos que correspondan los controles correspondientes frente al 

tema de seguridad en la zona. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ cita a la comisión de 

Luis Eduardo Mora Osejo para hoy a las 3 de la tarde. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta,  me acaba de 
llegar una comunicación el día de ayer, me reuní con los usuarios,  me llega la 

información de que todas las actividades desarrolladas por sisben frente al 

tema de las encuestas quedó todo congelado, generando una situación que 

todas esas encuestas que se hicieron tendrían nulidad o no tendrían validez 

según la información, por eso creo que de manera urgente se cite a quien 

corresponda, me imagino que es al doctor Sepúlveda para que nos de claridad 
de que pasaron con todas las actividades desarrolladas tal como se programó 

en un cronograma de actividades tanto en la zona urbana como la zona rural 

y cuál es la situación que presenta frente a planeación nacional que ha 

congelado la página para darle viabilidad a los procesos, hoy está preocupada 

la gente porque hay oferta institucional frente al tema de vivienda y todos 

estos procesos prácticamente quedaron congelados sin ningún tipo de validez, 
así que para que nos den claridad frente a este tema de este tipo de 

información, tener información desde la fuente y darle la información 

correspondiente. Pregunta puntal ¿Cuál fue la razón esos motivos por la cual 

planeación nacional suspende y deja sin validez, todas las encuestas realizadas 

en el municipio de Pasto zona urbanas y zona rural? 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, vamos a buscar un lugar para ese tema. 
 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta,  en el mismo 

sentido, teníamos planeado incluso con usted señor presidente y hacerlo en 

un sábado que parece que es fundamental porque es un tema muy complejo 

y de acuerdo a lo que se presentaba también aquí en el municipio de Pasto lo 

que se especulaba de los cobros que se han hecho que serían mulas esas 
encuestas. 

 

 

EL PRESIDENTE propone una nota de duelo de la señora María Imelda 

Arévalo. 

 
Se somete a consideración el espíritu de la nota de duelo, es aprobado. 
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Siendo las 11:49 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 14 

de Abril de 2023 a las 9:00 a.m. 
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